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REFERENCIA  
 

Se procede a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y las costas.   
 

ANTECEDENTES  
 

El 22 de mayo de 2019, previa demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía 
real, de se libró mandamiento de pago en favor del señor Carlos Julio Álvarez 
Suárez, contra el señor Luis Antonio Cisneros Jurado. Además, se decretó el 
embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 282-20346, dado en 
garantía real, que fue efectivamente inscrito en el folio inmobiliario correspondiente. 
 
Notificado el demandado y vencido el término concedido para pagar o excepcionar, 
no hizo lo uno ni lo otro. Por ello con auto del 17 de enero de 2020 se ordenó seguir 
adelante la ejecución. 
 
El 2 de marzo de 2021 se libró el despacho comisorio 012, encargando al Alcalde 
Municipal de Calarcá la práctica de la diligencia de secuestro del inmueble 
embargado, de la cual no existe registro de haberse cumplido. 
 
Por escrito, el demandante solicitó la terminación del proceso por pago total de la 
obligación y las costas, el levantamiento de la medida cautelar y la cancelación del 
gravamen hipotecario objeto de ejecución.  
 

CONSIDERACIONES  
 
La solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y las costas 
se adecúa a lo establecido por el art. 461 del C.G.P. Por ello es procedente 
aceptarla.   
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
Primero: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real instaurado por el señor Carlos Julio Álvarez Suárez contra el señor 
Luis Antonio Cisneros Jurado.  
 
Segundo: ORDENAR el levantamiento del embargo y secuestro del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-20346 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Calarcá. 
 
Por secretaría LÍBRESE oficio con destino a la autoridad de registro de este circuito.  
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Tercero: CANCELAR la hipoteca constituida a través de Escritura Pública No. 444 
de febrero 14 de 2018 corrida en la Notaria Primera del Circulo de Armenia, que 
grava el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 282-20346. Por secretaría 
LÍBRESE oficio.  
 
Cuarto: REQUERIR al señor Alcalde Municipal de Calarcá, para que devuelva, en 
el estado en que se encuentre, el Despacho Comisorio No. 012 del 2 de marzo de 
2021.  
 
Quinto: ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación del radicado.  
 

NOTIFIQUESE 
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